
Santiago, 29 de julio 2025 

 

Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente, SMA 

 

Ref.: Solicitud de prórroga – Informe de ruido, Resolución Exenta N° 1305 

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a ustedes en representación de Mamut S.A., en 
atención al requerimiento establecido mediante Resolución Exenta N° 1305, de fecha 03 de 
julio de 2025, relativo a la presentación del informe de ruido solicitado. 

Mediante la presente, solicitamos formalmente una prórroga del plazo establecido para la 
entrega de la información requerida. Esta solicitud se fundamenta en que actualmente nos 
encontramos en proceso de elaboración del mencionado informe junto a la empresa 
ACUSTEC. No obstante, debido a consideraciones técnicas y de coordinación, no será posible 
cumplir con la fecha originalmente estipulada. 

Con el objetivo de asegurar una presentación completa, clara y técnicamente fundamentada 
del informe, solicitamos se nos otorgue una extensión de plazo de 7 días hábiles. 

Agradecemos de antemano su comprensión y colaboración. Quedamos atentos a su 
respuesta y nos comprometemos a remitir el informe tan pronto como sea finalizado, dentro 
del nuevo plazo que eventualmente se nos conceda. 

Sin otro particular,  

Saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Angelo Miller Corona 
Experto en prevención de riesgos y medioambiente. 
Mamut S.A. 
Angelo.miller@mamutchile.cl 

 


